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DON LUIS ANTONIO PUEYO MATEO, SECRETARIO EN FUNCIONES DEL 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE LLANES 
 
CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 07 de 
noviembre de 2012 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, que copiado 
literalmente del borrador del acta, en su parte dispositiva, dice asi: 
 
9 º- CUARTA MODIFICACION DE LA RPT.- MODIFICACION DE LA PLANTILLA DE 
PERSONAL  

 
 
 Por el Portavoz del Grupo Socialista, sr. Carrera Iglesias, ponente en este punto,  se 
da cuenta de la Providencia dictada para el inicio de la  cuarta modificación de la RPT 
(Relación de puestos de trabajo) del Ayuntamiento de Llanes, en la siguiente forma: 
 
CONSIDERANDO la propuesta de reorganización de servicios del Secretario General, de fecha 20/04/2012. 
 
VISTA la necesidad de adaptar la RPT, y conforme a lo dispuesto de forma expresa por la legislación vigente, y 
en concreto por el artículo 74

1
 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto del Empleado Público, que 

establece la obligatoriedad de existencia de Relaciones de Puestos de Trabajo en todas las Corporaciones 
Locales, el artículo 90.2

2
 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que recoge 

la obligación, igualmente, para el ámbito especifico de la legislación básica de régimen local, y el artículo 126.4
3
 

del Texto Refundido de las disposiciones legales en materia de régimen local, aprobado por Real Decreto-
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por la presente, en virtud de las competencias a mi conferidas por la 
legislación vigente, vengo en ordenar: 
 

A)  que por parte de los servicios municipales se proceda a la tramitación del correspondiente expediente 
de modificación y posterior aprobación de la  Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, teniendo 
en cuenta lo siguiente: 

                                                           
1
 “Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos 

organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o 
escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. Dichos instrumentos serán 
públicos”. 

 
2
 “Las Corporaciones locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo existentes en su organización, en los términos previstos 

en la legislación básica sobre función pública”. 

 
3
 “Las relaciones de los puestos de trabajo, que tendrán en todo caso el contenido previsto en la legislación básica sobre función pública, 

se confeccionarán con arreglo a las normas previstas en el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril”. 
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1º.- Pasan a depender directamente del Secretario General todas los servicios y secciones municipales,-
incluyendo la OIAC (Oficina Integral de Atención al Ciudadano) así como el Archivo Municipal,  y a excepción de 
los Servicios Económicos, el Abogado Consistorial, la Secretaría de Alcaldía y Prensa y la Policía Local que 
dependerán directamente de la Alcaldía: 

 Turismo 
 Patrimonio-Urbanismo –obras y servicios públicos 
 Servicios sociales 
 Agentes de desarrollo Local 
 Archivo 
 Cultura y educación 
 Deportes 
 Nuevas tecnologías 
 Vicesecretaría 

  
2º.- Los servicios de Obras y Servicios Municipales (Cementerio -  Obras – Electricidad - Parque Maquinaria – 
Jardinería – Limpieza) pasarán a depender de  la Sección Técnica del Area hasta ahora denominado 
“Urbanismo-Patrimonio). 
 
3º.- Se refuerza la Sección de Patrimonio y Régimen Sancionador, en los siguientes términos: 
- De forma temporal con un licenciado en derecho, con un contrato anual, supliendo la baja por ILT de uno de 
sus auxiliares administrativos. 
- Pasando la Auxiliar Administrativo Dª Natividad Díaz Lamas, para la tramitación de multas de tráfico, y como 
tienen asignado todos los auxiliares administrativos “cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea 
encomendada dentro de su servicio, área o unidad”. 
- Finalmente, el puesto denominado SEC03 dependiente hasta la fecha de Vicesecretaría se trasladaría al 
servicio de Patrimonio y Régimen Sancionador (puesto que pasaría a denominarse URB18), por lo que la 
licenciada en derecho Dª Eva Rueda Ibarra pasaría a depender también de la TAG de Patrimonio, “llevándose” 
unas pocas de las funciones que justificaron la creación de la plaza y encargándose de la tramitación de 
aquellos asuntos de la sección de Patrimonio y Régimen y Sancionador que por falta de personal, hasta ahora, 
no desarrollaban esta sección y que se especifican en el anexo I que acompaña. 
Se consideran vinculantes en su totalidad y, en cuanto a las funciones y tareas correspondientes a todos los 
puestos de la RPT, y más concretamente a los identificados en la RPT como URB04 (TAG) y URB18 (Técnico 
Medio) de la Sección de Patrimonio-Régimen Sancionador, la propuesta de reorganización de servicios del 
Secretario General de fecha 20/04/2012 y el informe emitido por Norabogados de fecha 18/02/2010. 
 4º.- De conformidad con el art. 3.4 del Real Decreto Ley 20/2011, de 30 diciembre  de medidas urgentes en 
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, serán objeto de 
amortización un número equivalente de plazas al de las jubilaciones que se produzcan, salvo en los sectores, 
funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los 
servicios públicos esenciales, en la siguiente forma: 
 

Jubilaciones producidas Identificación Puesto RPT 

J. Antonio Sotres Quintana SEC05 

M. Angel Castro Ruisánchez POL03 
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Miguel A. Sánchez Torre OBR09 

Francisco Patiño Echevarría OBR11 

J. Ignacio Balmori Avín URB07 

José Junco Junco SEC13 

Angel Manuel Ainsúa Granda OBR08 

J. Antonio Rozada Pontigo OBR03 

 
 

Nº puestos a 
amortizar 

Identif. puesto RPT   DESCRIPCION PUESTO 

1 URB11 Administrativo Régimen Sanc. 

1 CUL05 C.C. Vidiago 

1 EDU03 Conserje Equip. Educ. 

1 ADL01 Agente Desarrollo Local 

3 POL03 Agentes Policía Local 

2 POL02 Subinspector Policía Local 

 
5º.- Dado que el Archivo Municipal, hasta hace ya varios meses, venía siendo atendido por personal contratado 
por la Mancomunidad Llanes-Ribadedeva, hasta su cese laboral, se precisa crear un puesto de auxiliar de 
archivo (que se identificará en la RPT como ARC01) y que será ocupado por el trabajador municipal que ahora 
está designado en el puesto NNTT02 (D. Juan Luis Quintana). 
 
6º.- Dado que D. J. Antonio Rozada Pontigo, que venía ocupando el puesto de Encargado de Obras (OBR03) se 
jubiló con fecha 31/08/12, y que no se pueden realizar nuevas contrataciones, se propone a D. José María 
Villanueva Llera para desempeñar, provisionalmente, las funciones que venía desarrollando D. J. Antonio 
Rozada, desde su puesto URB13. 
 
7º.- Se modifican los horarios para adaptarlos a las nuevas jornadas laborales, en aplicación del art. 4 del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y 
financiera para la corrección del déficit público, por el que se reordena el tiempo de trabajo de los empleados 
públicos. 

 
8º.-  Se aprovecha la ocasión para corregir meros errores detectados en la modificación de fecha 04/11/2009, 
en el siguiente sentido: 

 Donde dice “suprimir 1 puesto DEP11” debe decir “suprimir 1 puesto DEP12”. 
 Donde dice “aumentar 1 titular en URB02” debe decir “aumentar 1 subordinado en URB02” 

  
 

B) que se emitan sendos informes jurídico y económicos al respecto y se trate en la Mesa de 
Negociación correspondiente, previo a la aprobación de la modificación de la RPT propuesta. 

En Llanes, a 9 de Septiembre de 2012. 

Lo manda y firma,       Ante mí, 
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El Concejal- Delegado de Personal.     El Secretario General,  
 

 

ANEXO I 

 
PUESTO DE  TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO 
URB04 EN LA RPT  

 

 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES GENERALES: 

 
 Responsabilidades a nivel de TAG (tareas de gestión, estudio y propuesta de carácter 

administrativo de nivel superior), mando sobre personal administrativo, auxiliar, subalterno 
o técnico asignado a su ámbito. 

 Áreas materiales a su cargo: patrimonio, régimen sancionador de todo tipo y disciplina 
urbanística. 

 

 
TAREAS MÁS SIGNIFICATIVAS: 
 

 Responsabilidad y tramitación y control de sobre todos los asuntos relacionados con el 
patrimonio municipal (adquisición, enajenación, gravamen, gestión, defensa (incluida 
reclamación de daños y conservación). 

 Responsabilidad y tramitación y control de las tareas relacionadas con el mantenimiento y 
actualización del catastro en la colaboración con la administración catastral. 

 Responsabilidad y tramitación de expedientes de responsabilidad municipal de todo tipo. 
 Responsabilidad y tramitación del aseguramiento de bienes (muebles e inmuebles) y 

derechos municipales y responsabilidad municipal de todo tipo. 
 Responsabilidad y tramitación de seguimiento de expedientes de subvenciones 

correspondientes a su servicio área o unidad. 

 Atención al público. 
 Responsabilidad y tramitación de expedientes de disciplina urbanística (restauración de la 

legalidad urbanística y sanciones urbanísticas). 
 Responsabilidad y tramitación de expedientes sancionadores municipales de todo tipo 

(tráfico, ordenanzas, etc…) 
 Responsabilidad y tramitación de expedientes de contratación que tengan por objeto la 

adquisición, gestión y administración de bienes municipales. 

 Responsabilidad y tramitación de expedientes de contratación que tengan por objeto  
pólizas de seguros de responsabilidad civil. 

 Responsabilidad en la tramitación de expedientes de Gestión de servicios municipales no 
atribuidos a otros departamentos 

 Responsabilidad y tramitación de Servicios y Asuntos Generales (entendiendo por tales los 
que corresponden a tareas administrativas no atribuidas expresamente a otros servicios 

y/o secciones dependientes del Servicio de Secretaría General. Hasta ahora figuraban en la 
RPT entre las funciones de Eva Rueda y Santiago Fernández, y serían las únicas que se 
“llevaría” Eva Rueda) 

 Responsabilidad y tramitación de convenios municipales, a excepción de los que tengan 
que realizarse con cualquier Administración Pública. 
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 Cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada dentro de su servicio, 
área o unidad.  
 
A título ejemplificativo y no limitativo corresponderían al departamento de Patrimonio, la 

tramitación de los siguientes expedientes y/o similares: 

 
o Subasta de bienes municipales (varios). 
o Enajenación de viviendas. 
o Arrendamiento de fincas patrimoniales. 

o Arrendamiento de apartamentos y plazas de garaje municipales. 
o Arrendamiento Cafetería Estación de autobuses. 
o Arrendamiento Cafetería Centro Social de Nueva 

o Defensa de los bienes inmateriales, propiedad intelectual o artística 
o Centro de empresas y mercado de abastos (locales arrendados y por arrendar). 
o Arrendamiento del bar y tienda del campo de golf 
o Aseguramiento de bienes y derechos, entre otros: aseguramiento de inmuebles 

municipales, oferta de rebaja de 6.000 € de mapfre en la póliza de responsabilidad 
civil. 

o Propiedad intelectual: cubos de Ibarrola. 
o Cesión de uso de finca municipal para instalación de antena de telefonía móvil. 
o Cesión de la propiedad Edificio de la Lonja para Oficina de Turismo 
o Convenio de responsabilidad patrimonial entre Ayto y particular para indemnizar a 

este último (vivienda de Niembru) 
o Subasta de parcela de FEVE. 
o Enajenación de finca en Llanes (10% desarrollo ua-l4-pgou) para construcción de 

viviendas de protección autonómica 

o Enajenación de 7 parcelas municipales localizadas al sitio de la Raizona, destinadas 
a la modalidad de vivienda unifamiliar 

o Enajenación parcelas municipales de Barro (autopromoción) 
o Convenio cesión de finca particular para aparcamiento municipal, repercutiendo los 

ingresos en el Club de Fútbol (aparcamiento La Galea) 
o Convenio cesión de finca particular para aparcamiento municipal en Posada, a 

cambio de eximir al propietario de la finca del pago del IBI. 
o Arrendamiento del bar y tienda del campo de golf 
o Cesión o arrendamiento por 10 años del campo de fútbol de Llanes. 
o Cesión o arrendamiento del campo de fútbol de Posada. 
o Terreno municipal de la Gasolinera de las Malvinas 
o Convenio con el club marítimo de Llanes para uso del Punto Cero. 

o Otros equivalentes y/o similares…. 
 
 

 

PUESTO DE TÉCNICO MEDIO QUE SE IDENTIFICARÁ CON EL CÓDIGO URB18 EN LA RPT 

 

  

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES GENERALES: 
 

 Tareas de apoyo a las funciones de nivel superior. 
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TAREAS MÁS SIGNIFICATIVAS: 
 

 Asuntos relacionados con el patrimonio municipal (adquisición, enajenación, gravamen, 
gestión, defensa (incluida reclamación de daños y conservación). 

 Tareas relacionadas con el mantenimiento y actualización del catastro en la colaboración 

con la administración catastral. 
 Tramitación de expedientes de responsabilidad municipal de todo tipo. 
 Aseguramiento de bienes (muebles e inmuebles) y derechos municipales y responsabilidad 

municipal de todo tipo. 

 Tramitación y seguimiento de expedientes de subvenciones correspondientes a su servicio 
área o unidad. 

 Atención al público. 

 Realización de expedientes de disciplina urbanística (restauración de la legalidad 
urbanística y sanciones urbanísticas). 

 Tramitación de expedientes sancionadores municipales de todo tipo (tráfico, ordenanzas, 
etc…) 

 Tramitación de expedientes de contratación que tengan por objeto la adquisición, gestión y 
administración de bienes municipales. 

 Tramitación de expedientes de contratación que tengan por objeto  pólizas de seguros de 
responsabilidad civil. 

 Tramitación de expedientes de Gestión de servicios municipales no atribuidos a otros 
departamentos 

 Responsabilidad y tramitación de Servicios y Asuntos Generales (entendiendo por tales los 
que corresponden a tareas administrativas no atribuidas expresamente a otros servicios 
y/o secciones dependientes del Servicio de Secretaría General. Hasta ahora figuraban en la 

RPT entre las funciones de Eva Rueda y Santiago Fernández, y serían las únicas que se 

“llevaría” Eva Rueda) 
 Tramitación de convenios municipales, a excepción de los que tengan que realizarse con 

cualquier Administración Pública. 
 Cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada dentro de su servicio, 

área o unidad. Cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada dentro 
de su servicio, área o unidad.  

 
A título ejemplificativo y no limitativo corresponderían    al departamento de Patrimonio, la 

tramitación de los siguientes expedientes y/o similares: 
 

o Subasta de bienes municipales (varios). 
o Enajenación de viviendas. 

o Arrendamiento de fincas patrimoniales. 
o Arrendamiento de apartamentos y plazas de garaje municipales. 
o Arrendamiento Cafetería Estación de autobuses. 
o Arrendamiento Cafetería Centro Social de Nueva 
o Defensa de los bienes inmateriales, propiedad intelectual o artística 

o Centro de empresas y mercado de abastos (locales arrendados y por arrendar). 
o Arrendamiento del bar y tienda del campo de golf 

o Aseguramiento de bienes y derechos, entre otros: aseguramiento de inmuebles 
municipales, oferta de rebaja de 6.000 € de mapfre en la póliza de responsabilidad 
civil. 

o Propiedad intelectual: cubos de Ibarrola. 
o Cesión de uso de finca municipal para instalación de antena de telefonía móvil. 
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o Cesión de la propiedad Edificio de la Lonja para Oficina de Turismo 
o Convenio de responsabilidad patrimonial entre Ayto y particular para indemnizar a 

este último (vivienda de Niembru) 
o Subasta de parcela de FEVE. 
o Enajenación de finca en Llanes (10% desarrollo UA-l4-pgou) para construcción de 

viviendas de protección autonómica 
o Enajenación de 7 parcelas municipales localizadas al sitio de la Raizona, destinadas 

a la modalidad de vivienda unifamiliar 
o Enajenación parcelas municipales de Barro (autopromoción) 

o Convenio cesión de finca particular para aparcamiento municipal, repercutiendo los 
ingresos en el Club de Fútbol (aparcamiento La Galea) 

o Convenio cesión de finca particular para aparcamiento municipal en Posada, a 

cambio de eximir al propietario de la finca del pago del IBI. 
o Arrendamiento del bar y tienda del campo de golf 
o Cesión o arrendamiento por 10 años del campo de fútbol de Llanes. 
o Cesión o arrendamiento del campo de fútbol de Posada. 
o Terreno municipal de la Gasolinera de las Malvinas 
o Convenio con el club marítimo de Llanes para uso del Punto Cero. 

o Otros equivalentes y/o similares…. 
 
 

 
 VISTO el informe jurídico de la Vicesecretaria-Intervención, que literalmente dice: 
 

INFORME JURÍDICO 
 

Por el Concejal Delegado de Personal con fecha 09/09/2012, se plantea la modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo (RPT) aprobada por el Ayuntamiento Pleno el  03/03/2007, para adaptarla a los cambios 
naturales producidos desde la última adaptación, realizada por acuerdo plenario adoptado en fecha 
04/11/2009, pues la RPT no es un instrumento inmutable, sino en continúa adaptación a la realidad municipal.  
Correlativamente la propuesta conlleva la modificación de la Plantilla municipal. 
 
Visto el proyecto de Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento tramitado por los servicios 
municipales de personal, cabe, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y art. 3.a) del RD 1174/1987 de 18 
de setiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional, se emite el siguiente informe en base a los hechos y fundamentos de derecho 
que a continuación se desarrollan: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO.- Por acuerdo plenario de tres de marzo de 2007, el Ayuntamiento de Llanes aprobó la Relación de 
Puestos de Trabajo municipales, modificada o adaptada por acuerdos plenarios adoptados en fechas 
16/04/2008, 04/11/2009 y 18/05/2011 respectivamente. 
 
SEGUNDO.-  Con fecha 20/04/2012 se emitió propuesta de reorganización de servicios por el Secretario 
General. 
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TERCERO- Con fecha 09/09/2012 se ordenó por parte de la Concejalía- Delegada de Personal la tramitación de 
un expediente para la adaptación de la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento a los medios y 
necesidades actuales, alargándose por diversos motivos la negociación sindical hasta el momento presente. 
 
CUARTO.- Con carácter previo a la elevación de la correspondiente propuesta de acuerdo al Pleno municipal,  y 
conforme lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto del Empleado Público, se procedió a la 
negociación con las centrales sindicales, según consta en las actas levantadas al efecto, en sesiones celebradas 
el 14/09/2012, 21/09/2012, 05/10/2012, 16/10/2012 y 25/10/2012. 
  
A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.- El artículo 74 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que tiene 
carácter básico aplicable, por tanto, a todas las Administraciones Públicas en virtud de lo señalado en el 
artículo 149.1.18ª de la Constitución Española de 1978, obliga a las Corporaciones Locales a formar la Relación 
de Puestos de Trabajo existente en su organización que deberán incluir en todo caso la denominación, 
características esenciales de los puestos y retribuciones complementarias que les correspondan y los exigidos 
para su desempeño  
 
Otras normas de aplicación serían: 
— Los artículos 31 y siguientes y 69 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
— Los artículos 22.2.i) y 90.2 de la Ley de 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 
— Los artículos 126.4, 127 y 129.3.a) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
— El artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
— Los artículos 61 a 64 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
— El Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de las 
funcionarios de Administración Local. 
 
SEGUNDO.- La modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que se pretende aprobar contiene las 
tipologías de relación de servicios, esto es funcionarial o laboral, así como las formas de provisión previstas por 
la Ley 30/1984 (que continúa vigente de conformidad con lo establecido en la Disposición Final Cuarta de la Ley 
7/2007, hasta la aprobación de las Leyes de Función Pública de las correspondientes administraciones). 
  
TERCERO.- Al igual que en la aprobación inicial, en la modificación se inicia el proceso con el análisis de las 
distintas funciones que realiza la Corporación Local, para conocer las necesarias Áreas o Servicios en que va a 
quedar organizada y después, en función del volumen de cada una, determinar el conjunto de puestos de 
trabajo precisos, para que cada Área o Servicio funcione lo mejor posible. 
 
Concretados los puestos necesarios, en una organización jerarquizada, procede la fijación de las tareas 
correspondientes, pues cada puesto de trabajo debe tener en la RPT establecida su propia función. 
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El procedimiento para la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo, viene regulado en los arts. 
19 a 23 de la normativa reguladora de la relación de puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Llanes: 

“Artículo 19.- La creación de puestos de trabajo nuevos se ajustará al siguiente procedimiento: 
1º.- La Alcaldía o el empleado responsable del área, servicio o sección correspondiente al 
puesto nuevo, podrán elaborar una propuesta justificada en este sentido. En el supuesto de 
que la propuesta se realice por el responsable del área, servicio o sección, la Alcaldía emitirá 
resolución ordenando la continuación del procedimiento o el archivo de la propuesta. 
Las propuestas admitidas a trámite exigirán la elaboración de una ficha descriptiva de las 
funciones y tareas del puesto nuevo que se pretenda crear así como las fichas descriptivas de 
los puestos relacionados con éste que pudieran verse afectados. Asimismo, se incorporará una 
propuesta de valoración de estos puestos de conformidad con procedimiento establecido en 
esta normativa. 
La elaboración de las fichas de descripción y valoración tanto del puesto nuevo como del resto 
de puestos afectados podrá ser asignada al Jefe del Servicio correspondiente o a una 
consultora externa, otorgándose audiencia a la representación sindical. 
2º.- A la vista de las actuaciones anteriores y sin perjuicio de la posibilidad de archivo de la 
propuesta por parte de la Alcaldía, la Alcaldía o el Pleno, según la distribución de 
competencias señalada en los artículos 28 y 29 de la presente normativa, resolverán el 
procedimiento. 
3º.- Caso de decidirse la creación del puesto nuevo, se incluirá éste en la Relación. 

Artículo 20.- En todo momento, por necesidades organizativas, se podrán realizar modificaciones en los 
puestos, referidas a cualquiera de las determinaciones previstas en la Relación. 
Artículo 21.- El procedimiento que se deberá seguir en las modificaciones de los puestos es el siguiente: 

1º.- La Alcaldía o el empleado responsable del área, servicio o sección correspondiente al 
puesto que se pretenda modificar podrán elaborar una propuesta jusitifcada en este sentido 
en la que se señalen las determinaciones previstas en la Relación que, en concreto, deben ser 
objeto de modificación. En el supuesto de que la propuesta se realice por el responsable del 
área, servicio o sección, la Alcaldía emitirá resolución ordenando la continuación del 
procedimiento o el archivo de la propuesta. 
2º.- El servicio de Personal emitirá informe razonado sobre la modificación de puesto 
planteada, ordenando la Alcaldía la continuación del procedimiento o el archivo de la 
propuesta. 
3º.- A la vista de las actuaciones anteriores y previa audiencia a la representación sindical, la 
alcaldía o el Pleno, según la distribución de competencias señalada en los artículos 29 y 30 de 
la presente normativa, resolverán el procedimiento. 
4º.- Si el puesto resultase modificado, se realizarán en la Relación las correcciones pertinentes. 

Artículo 22.- Deberán ser suprimidos los puestos de trabajo que dejen de ser necesarios a la 
organización de los servicios municipales, siguiendo para ello el siguiente procedimiento y sin perjuicio 
de lo establecido sobre modificación de estructuras organizativas y puestos de trabajo y sobre la 
reasignación de efectivos de personal, en el artículo 15 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública y de la protección por 
desempleo: 

1º.- El responsable de área, servicio o sección correspondiente al puesto que se pretenda 
suprimir remitirá propuesta argumentada al servicio de Personal, con el visto bueno del 
Concejal Delegado respectivo. 
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2º.- El servicio de Personal emitirá informe razonado y propuesta definida sobre la supresión 
del puesto planteada. 
3º.- A la vista de las actuaciones anteriores y previa audiencia a la representación sindical, 
resolverá el Alcalde o el Pleno, según la distribución de competencias señalada en los artículos 
28 y 29 de la presente normativa. 
4º.- Caso de que se decidiese la supresión del puesto en cuestión, se eliminará éste de la 
Relación. 

Artículo 23.- 1. Cuando se produzcan vacantes en los puestos de trabajo, previo inicio del 
procedimiento de provisión, se podrán revisar los mismos, en términos organizativos y seleccionar una 
de las tres opciones siguientes: 

a) Mantener el puesto con las mismas determinaciones previstas en la Relación. 
b) Modificar las determinaciones del puesto recogidas en la Relación, para adaptarlas a los 

requerimientos organizativos y de funcionamiento que pudieran existir. 
c) Suprimir el puesto por no ser ya necesario a la organización de los servicio municipales. 

2. El procedimiento al que deberán ajustarse las revisiones con ocasión de vacante, será el siguiente: 
1º.- El responsable del área, servicio o sección correspondiente al puesto vacante, remitirá 
propuesta argumentada y con el visto bueno del Concejal Delegado respectivo, al servicio de 
Personal, sobre la necesidad de mantener, modificar o suprimir el referido puesto. 
2º.- El servicio de Personal emitirá informe razonado sobre la propuesta planteada resolviendo 
el Alcalde o el Pleno, según la distribución de competencias señalada en los artículos 28 y 29 
de la presente normativa. 
3º.- Si el puesto vacante resultase modificado o suprimido, se realizarán en la relación las 
correcciones pertinentes” 

 
CUARTO.- Naturaleza jurídica. 
La naturaleza jurídica de la RPT constituye un tema controvertido y que, incluso ha generado controversia 
jurisprudencial: Disposición de carácter general/Reglamento ó Acto administrativo de destinatario plúrimo. La 
realidad es que la última orientación jurisprudencial pasa por considerarlas disposiciones de carácter general. 
Motivos para esta calificación: cuestiones de índole procesal, me explico, se pretende garantizar su 
recurribilidad no sola la directa sino la indirecta (con motivo de un acto de aplicación. Para alcanzar esta 
conclusión también se apoya en la vocación de permanencia en el tiempo, generalidad y ser resultado de la 
potestad organizatoria, lo que parece otorgarle cierto aire normativo.  
  
Sin embargo, la propia jurisprudencia cuando entra a dilucidar otras cuestiones ajenas al problema de su 
recurribilidad (dígase procedimiento, cuestiones de fondo) ha relativizado su consideración como verdaderos 
reglamentos, dado que, materialmente o desde un punto sustantivo, no parece desconocer su naturaleza de 
actos administrativos de destinatario plural que afectan a cuestiones internas en materia de personal. 
 
Del criterio jurisprudencial general sobre la naturaleza de este instrumento de ordenación del personal, se 
desprende, como corolario, la improcedencia de utilizar el procedimiento de aprobación o modificación de las 
normas reglamentarias; al tratarse las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT) de meros actos administrativos 
de destinatario plural.  
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Como la Relación de Puestos de Trabajo es un acto de naturaleza discrecional, caben varias soluciones para un 
mismo problema organizativo. Todas ellas, correctas en principio; el acto en sí debe estar motivado y 
fundamentado.  
 
QUINTO.- El procedimiento se inicia con un aspecto controvertido, pues si está clara la participación sindical, 
no lo está el alcance de la misma, dudas que la jurisprudencia del TS no disuelve, ni despeja, sino todo lo 
contrario. 
 
Estas dudas las sintetizamos en el valor y alcance de la negociación sindical, si estamos ante una mera consulta 
o es necesaria la negociación y, por último, el contenido de lo negociable, o qué aspectos de la RPT admiten 
negociación y cuales no. 
 
La doctrina del TS no es unánime.  
 
Así, tras una primera postura vacilante, en la actualidad mantiene un criterio constante y uniforme. Así, en sus 
sentencias de 20 y 27 de mayo de 2009 (LA LEY 92113/2009 y 92115/2009) sostiene que «una interpretación 
extensiva del art. 34 de la Ley 9/1987, que impidiera la negociación colectiva en todos aquellos supuestos en 
que la Administración ejerciera su potestad autoorganizativa vaciaría de contenido el art. 32 de la Ley 9/1987, 
pues la mayor parte de los supuestos de negociación afectan a dicha potestad» [la referencia a la Ley 9/1997 
debe entenderse sustituida por lo dispuesto en el art. 37 c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril (BOE del 13), del 
Estatuto Básico del Empleado Público ( EBEP)].  
 
Particularmente importante, a efectos de determinar si la aprobación o modificación de la RPT exige o no la 
negociación sindical, resulta la STS de 24 de junio de 2009 (LA LEY 153808/2009), que define la clasificación 
como: «... la definición de la tipología o modalidades de dichos puestos mediante la expresión de sus notas 
distintivas o diferenciadoras en todo lo atinente a estos extremos: denominación, características esenciales y 
requisitos establecidos para su desempeño y, en su caso, complemento específico, cuando hayan de ser 
desempeñados por funcionarios, o la categoría profesional y régimen jurídico, cuando sean desempeñados por 
personal laboral». 
 
Pues bien, conforme al Tribunal Supremo, cuando sea obligatoria la negociación, su ausencia supone la falta de 
un elemento esencial que vicia el procedimiento y hace nulo el acto de aprobación o modificación de la RPT; 
por incurrir en el supuesto previsto en el art. 62.1. e) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( LRJAP). 
 
En cualquier caso, al margen de discusiones doctrinales o jurisprudenciales, la modificación de la RPT fue 
objeto de negociación sindical, según se desprende de las actas levantadas al efecto. 
 
SEXTO.- La intervención de la correspondiente Comisión informativa municipal viene impuesta por el 
ROFRJEELL, no sólo para la RPT, sino para todos aquellos asuntos que han de ser aprobados por el Pleno 
municipal. La ausencia del dictamen haría el acuerdo plenario anulable (art. 63.1 LRJAPPAC). 
 
Finalmente será el Pleno el órgano competente para su aprobación (art. 22.2.i de la LRBRL 7/85, no modificada 
en este punto por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local) 
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siendo una materia indelegable, ni en el Presidente, ni en la Junta de Gobierno Local (arts. 22.4 de la LRBRL). El 
quórum será el de mayoría simple (art. 47.1 LRBRL). 
 
SEPTIMO.- Una vez aprobada por el Pleno, procede su publicación. El TRRL, en su art. 127, determina que, una 
vez aprobada la RPT, hay que publicarla íntegramente en el Boletín oficial de la Provincia o de la Comunidad 
Autónoma uniprovincial. 
 
Al mismo tiempo la LRBRL (art. 56) establece una medida intervencionista, pues obliga a las entidades locales a 
la remisión de una copia a las Administraciones Estatal y Autonómica. 
 
No obstante el asunto no está exento de polémica. En base a la LMRFP (ley 30/1982) e incluso el reciente EBEP 
(Ley 7/2007) que hablan de que las RPTs serán públicas, no que hayan de publicarse, no son extrañas las 
Sentencias de los Tribunales Superiores de Justicia, e incluso del Supremo (STS de 26.05.1998, de 08.01.2002 y 
de 04.02.2002) que justifican la omisión publicadora del organismo. 
 
Ahora bien, quién suscribe defiende la naturaleza jurídica de disposición de carácter general, es decir de 
Reglamento, eso sí, “ad intra”, y por tanto su modificación seguirá los mismos trámites que la aprobación de 
estos. 
 
Entiendo que no es necesario el trámite de información pública propio de los instrumentos que tienen carácter 
normativo; y tampoco les parece exigible el trámite de audiencia a los interesados previsto en el art. 84 LRJAP. 
Criterio compartido por el TSJ de Andalucía en sus sentencias de 24 de mayo de 2000 (LA LEY 107229/2000) y 
de 5 de mayo de 2008 (LA LEY 177558/2008). 
 
Al tratarse de un acto administrativo, surte efectos desde su aprobación. Si bien, se exige su publicación. No 
como requisito de eficacia, sino para que puedan ser conocidas por los interesados, como aclara la STS de 26 
de mayo de 1998 (LA LEY 7391/1998). 
 
Una vez aprobada la RPT por el Pleno de la respectiva Entidad local, debe procederse a su publicación en el 
boletín oficial de la provincia; dado el ámbito de competencias de las Entidades locales. Al respecto, 
entendemos que basta el anuncio de su aprobación sin la transcripción del texto íntegro. 
 
OCTAVO.- La RPT es impugnable, como cualquier actuación de la Administración pública. 
 
Si la RPT se aprueba de forma separada del presupuesto, ha de tenerse en cuenta que, como Reglamento 
interno que es, no está sujeto a la necesidad de aprobación inicial, exposición pública para reclamaciones y 
aprobación definitiva, que es el trámite de los Reglamentos externos, ad extra, u ordenanzas. El Reglamento 
interno, una vez aprobado por el Pleno, se publica su texto en el BOPA. A partir de ese momento sí cabe el 
recurso contencioso-administrativo.  
 
La impugnación jurisdiccional de los actos y Reglamentos de la Administración Pública está regulada en la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, Ley 29/1988, de 13 de Julio, y con carácter previo, pero 
potestativo, el de reposición. 
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El recurso directo contra los Reglamentos está admitido (art. 25) y están legitimados para interponerlo quienes 
sean titulares de un derecho o de un interés legítimo (art. 19). De esta manera el personal de la Corporación 
local afectado por la RPT puede impugnarla, así como los sindicatos en ella representados ( y así lo reconoce el 
TC en SS 101/1996, de 11 de junio; 7/2001, de 15 de enero; y 24/2001, de 29 de enero).  
 
En este campo no existe la acción popular o pública sobre la base de un simple interés, pues la legitimación es 
enteramente subjetiva. 
 
El órgano ante el que se ha de presentar el recurso es el TSJ, al ser la RPT un Reglamento (art. 10.1.b). Y el 
plazo, el normal de dos meses a contar desde el siguiente al de la publicación de la RPT en e BOP (art. 46.1).  
 
La finalidad es el control de la legalidad y de la arbitrariedad en la actuación de la Corporación Local, es decir, 
de las desviaciones existentes. Como objeto general jurisdiccional, la infracción del ordenamiento jurídico e 
incluso la desviación de poder, que se tendrá en cuenta en la sentencia, si es estimatoria. 
 
El recurso contencioso-administrativo directo contra Reglamentos goza de preferencia en la tramitación y 
resolución. (art. 66). 
 
También cabe el recurso indirecto contra el Reglamento, cuando es en contra de la aplicación de un acto 
administrativo que deriva del mismo, en este caso la RPT, y “de paso” se impugna el Reglamento o parte del 
mismo por entender que infringe el ordenamiento jurídico (art. 26).  
 
Recordar por último que la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y de la Plantilla de personal 
deberá ser informada por la Intervención Municipal, en el supuesto en el que modifique créditos. 
   
NOVENO.- La modificación de la RPT conlleva la de la Plantilla del personal. 
 
Las plantillas, que deberán comprender todos los puestos de trabajo debidamente clasificados reservados a 
funcionarios, personal laboral y eventual, se aprobarán anualmente con ocasión de la aprobación del 
Presupuesto y habrán de responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia y establecerse de 
acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los límites 
que se fijen con carácter general, pudiendo modificarse en cualquier momento. 
 
La legislación aplicable a la modificación de la Plantilla de personal es la siguiente: 
— Los artículos 22.2.i) y 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
— Los artículos 126 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. 
— Los artículos 169 y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
— La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
De conformidad con el artículo 126.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local,  la modificación de las 
plantillas durante la vigencia del Presupuesto requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la 
modificación de aquel. 
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Por tanto el procedimiento para llevar a cabo la modificación de la plantilla es el siguiente: 
A. La modificación de la plantilla municipal, que deberá ser previamente informada por Intervención, deberá 
ser aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno. 
B. Aprobada inicialmente la modificación de la plantilla, se expondrá al público, previo anuncio en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias por 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y 
presentar reclamaciones ante el Pleno. 
La modificación se considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 
C. A la vista de las alegaciones presentadas e informadas éstas, en su caso, el Pleno de la Corporación aprobará 
definitivamente la modificación de la plantilla, de acuerdo con el artículo 22.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
D. El acuerdo de modificación de la plantilla municipal se publicará en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias y además, de conformidad con el artículo 129.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el 
acuerdo se comunicará a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma respectiva dentro del plazo 
de treinta días desde su aprobación. 
 
En definitiva y en lo que hace referencia a aspectos formales y sustantivos se informa favorablemente la 
propuesta y el expediente de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y de la Plantilla de personal del 
Ayuntamiento de Llanes que se eleva a los Sres. Corporativos para su debate y aprobación, si lo juzgan 
procedente. 
 
Es cuanto tengo el honor de informar, dejando a cualquier otro criterio mejor fundado en derecho los aquí 
contenidos. 
 
DECIMO.- Se acompaña a este informe anexo I-resumen con las modificaciones propuestas. 

 
En Llanes, a  30 de Octubre de 2.012. 

 
El Vicesecretario- Interventor, 

Fdo.: Luís Antonio Pueyo Mateo. 
 
 

ANEXO I 
RESUMEN PROPUESTA MODIFICACION RPT 

 
1º.- Pasan a depender directamente del Secretario General todas los servicios y secciones municipales,-
incluyendo la OIAC (Oficina Integral de Atención al Ciudadano) así como el Archivo Municipal,  y a excepción de 
los Servicios Económicos, el Abogado Consistorial, la Secretaría de Alcaldía y Prensa y la Policía Local que 
dependerán directamente de la Alcaldía: 

 Turismo 
 Patrimonio-Urbanismo –obras y servicios públicos 
 Servicios sociales 
 Agentes de desarrollo Local 
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 Archivo 
 Cultura y educación 
 Deportes 
 Nuevas tecnologías 
 Vicesecretaría 

  
2º.- Los servicios de Obras y Servicios Municipales (Cementerio -  Obras – Electricidad - Parque Maquinaria – 
Jardinería – Limpieza) pasarán a depender de  la Sección Técnica del Area hasta ahora denominado 
“Urbanismo-Patrimonio). 
 
3º.- Se refuerza la Sección de Patrimonio y Régimen Sancionador, en los siguientes términos: 
- De forma temporal con un licenciado en derecho, con un contrato anual, supliendo la baja por ILT de uno de 
sus auxiliares administrativos. 
- Pasando la Auxiliar Administrativo Dª Natividad Díaz Lamas, para la tramitación de multas de tráfico, y como 
tienen asignado todos los auxiliares administrativos “cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea 
encomendada dentro de su servicio, área o unidad”. 
- Finalmente, el puesto denominado SEC03 dependiente hasta la fecha de Vicesecretaría se trasladaría al 
servicio de Patrimonio y Régimen Sancionador (puesto que pasaría a denominarse URB18), por lo que la 
licenciada en derecho Dª Eva Rueda Ibarra pasaría a depender también de la TAG de Patrimonio, “llevándose” 
unas pocas de las funciones que justificaron la creación de la plaza y encargándose de la tramitación de 
aquellos asuntos de la sección de Patrimonio y Régimen y Sancionador que por falta de personal, hasta ahora, 
no desarrollaban esta sección y que se especifican en el anexo I que acompaña. 
Se consideran vinculantes en su totalidad y, en cuanto a las funciones y tareas correspondientes a todos los 
puestos de la RPT, y más concretamente a los identificados en la RPT como URB04 (TAG) y URB18 (Técnico 
Medio) de la Sección de Patrimonio-Régimen Sancionador, la propuesta de reorganización de servicios del 
Secretario General de fecha 20/04/2012 y el informe emitido por Norabogados de fecha 18/02/2010. 
 4º.- De conformidad con el art. 3.4 del Real Decreto Ley 20/2011, de 30 diciembre  de medidas urgentes en 
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, serán objeto de 
amortización un número equivalente de plazas al de las jubilaciones que se produzcan, salvo en los sectores, 
funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los 
servicios públicos esenciales, en la siguiente forma: 
 

Jubilaciones producidas Identificación Puesto RPT 

J. Antonio Sotres Quintana SEC05 

M. Angel Castro Ruisánchez POL03 

Miguel A. Sánchez Torre OBR09 

Francisco Patiño Echevarría OBR11 

J. Ignacio Balmori Avín URB07 

José Junco Junco SEC13 

Angel Manuel Ainsúa Granda OBR08 

J. Antonio Rozada Pontigo OBR03 

 
 

Nº puestos a Identif. puesto RPT   DESCRIPCION PUESTO 
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amortizar 

1 URB11 Administrativo Régimen Sanc. 

1 CUL05 C.C. Vidiago 

1 EDU03 Conserje Equip. Educ. 

3 POL03 Agentes Policía Local 

2 POL02 Subinspector Policía Local 

 
5º.- Dado que el Archivo Municipal, hasta hace ya varios meses, venía siendo atendido por personal contratado 
por la Mancomunidad Llanes-Ribadedeva, hasta su cese laboral, se precisa crear un puesto de auxiliar de 
archivo (que se identificará en la RPT como ARC01) y que será ocupado por el trabajador municipal que ahora 
está designado en el puesto NNTT02 (D. Juan Luis Quintana). 
 
6º.- Dado que D. J. Antonio Rozada Pontigo, que venía ocupando el puesto de Encargado de Obras (OBR03) se 
jubiló con fecha 31/08/12, y que no se pueden realizar nuevas contrataciones, se propone a D. José María 
Villanueva Llera para desempeñar, provisionalmente, las funciones que venía desarrollando D. J. Antonio 
Rozada, desde su puesto URB13. 
 
7º.- Se modifican los horarios para adaptarlos a las nuevas jornadas laborales, en aplicación del art. 4 del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y 
financiera para la corrección del déficit público, por el que se reordena el tiempo de trabajo de los empleados 
públicos. 

 
8º.-  Se aprovecha la ocasión para corregir meros errores detectados en la modificación de fecha 04/11/2009, 
en el siguiente sentido: 

 Donde dice “suprimir 1 puesto DEP11” debe decir “suprimir 1 puesto DEP12”. 
 Donde dice “aumentar 1 titular en URB02” debe decir “aumentar 1 subordinado en URB02” 

 
 

 VISTO el informe de la Intervención Municipal, en sentido favorable, que obra en el 
expediente. 
 
 CONSIDERANDO el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas, 
promoción económica y sectorial, hacienda y patrimonio, fomento de la cultura, deportes, 
festejos, personal, seguridad e interior, transportes y comunicaciones, turismo, con los votos 
favorables del PSOE y la abstención del Partido Popular, Concejales No Adscritos y FAC. 
 
 Consumió un primer turno de intervención el Portavoz del Partido Popular, Sr. Duyos 
Gutiérrez, refiriéndose a lo señalado al respecto sobre la Oficia de Atención al Ciudadano, 
que pierde dos puestos, uno por jubilación y otro por traslado, y se dispone que en 
momentos puntuales sea atendido por personal de otros servicios, de manera rotatoria. Un 
trabajo que requiere una especialidad no debería ser cubierto por otros que realicen otro 
trabajo porque posiblemente no conozcan la particularidad del puesto. Para una oficina que 
consideramos importante esto no puede ser positivo. Si alguien esta perfectamente 
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integrado no hay porque hacer cambios aleatorios del personal porque puede afectar al 
funcionamiento del servicio. 
 Se refirió a continuación a la plantilla de personal, que entre funcionarios y personal 
laboral fijo hacen un total de 143 trabajadores, con 51 vacantes, lo que parece excesivo, por 
lo que solicitó una explicación. 
 
 Consumió su primer turno de intervención la Portavoz de FAC, Sra. García de la 
Llana, indicando que la Alcaldesa ha decidido reorganizar los servicios, por lo que quiere 
valorar las modificaciones por el interés de la Alcaldía. Es cierto que existen sentencias 
judiciales que han obligado a modificar la RPT, referido al Abogado Consistorial y Tesorero, 
y de la modificación que nos aportan, deducimos que esta reorganización o modificación, 
solamente se tuvo en cuenta a los Jefes de Servicio y creemos que no se ha admitido la 
opinión de los trabajadores a los que han modificado considerablemente las condiciones de 
su puesto de trabajo. En relación con las decisiones que ha tomado la Alcaldía y por respeto 
y consideración a los trabajadores afectados, a los que no se ha contestado sus escritos, 
FORO va a votar en contra. Asuma usted y su grupo la decisión que ha tomado y que esta 
reorganización sirva para el buen funcionamiento de la institución y mejoría del servicio 
público que se presta a los ciudadanos, pues este debe ser el fin último de esta modificación 
y nosotros estaremos aquí para recordárselo. Una ficha nos ha llamado la atención, es un 
puesto de prensa, que lo mas significativo de las tareas que tiene que realizar es búsqueda, 
copia y archivo de noticias relacionadas con el municipio. Con la restructuración que hizo, no 
había nadie que pudiera optar a este puesto en vez de crear un puesto nuevo? 
 
 En uso de la palabra el Portavoz de Concejales No Adscritos, Sr. Armas Sierra, 
punto expuesto claramente por el Concejal de Personal, vamos ya por la cuarta 
modificación, de aquellos polvos estos lodos. De aquella grandilocuente RPT con muchos 
puestos de trabajo, con muchas funciones en momentos de crecimiento, pues ahora no 
cabe duda la situación general nos obliga a reestructurarnos, a adelgazar de alguna manera 
esa administración y a optimizar los recursos del ayuntamiento, en este caso, humanos. La 
modificación que se presenta es una propuesta consensuada con los trabajadores, por lo 
que no tenemos mucho que decir, lo dirán los resultados. En cuanto a la plantilla de 
personal ya lo hemos dicho en otras ocasiones, hay 147 plazas, con 51 vacantes y eso para 
mi es precariedad en el trabajo. Si hay 51 vacantes que pueden ser ocupadas por 
funcionarios de carrera, ¿Por qué no sacan esas ofertas de empleo?. Sigo pensando que las 
plazas de trabajadores para los presupuestos que tenemos siguen siendo demasiados.  
 
 Consumió su segunda intervención el ponente socialista y portavoz en este punto, 
Sr. Carrera Iglesias, que relacionó con el tema de la Oficina de Atención al Ciudadano, 
donde los sábados hay que abrir al publico el registro general y tenemos una serie de 
personal que actualmente no ejercen su función en el Registro y que conocen su 
funcionamiento, por lo que tenemos personal cualificado para estar en el mismo en épocas 
en que haya necesidad, por vacaciones, o, por enfermedad.  



E
S
 C

O
P
I
A

 

 

6O415Y1R3565021N0I32  

²6O415Y1R3565021N0I32/»  
²6O415Y1R3565021N0I32/» 

 

Negociado 

ORGANIZACION MUNICIPAL   

 

07-11-12 09:49  ORGWI1JS  

 

AYUNTAMIENTO DE LLANES 

AYT/PLE/8/2012   
 

Calle Nemesio Sobrino S/N, Llanes (Asturias) * Tlf. 985 40 01 02 * Fax. 985 40 28 58  

1822 

 En cuanto a la reorganización de la  RPT es lógico que puedan discrepar pues no 
todos, en estos casos, piensan igual. Se estima como la más adecuada para el 
funcionamiento de este Ayuntamiento. Las convocatorias de plazas no se pueden hacer, por 
ley, salvo causas justificadísimas.  
 
 Consumió su segunda intervención el Portavoz Popular, Sr. Duyos Gutiérrez, 
refiriéndose al punto segundo de la propuesta, sobre las funciones rotatorias en la Oficina de 
Atención al Ciudadano, donde cualquier funcionario pueda ser sustituido por otro, considera 
que puede mermar el funcionamiento de la misma, con un trabajo muy especifico y una 
atención continuad en el tiempo, con conocimiento del puesto de trabajo. Esta rotación 
puede mermar el buen funcionamiento de la Oficina. 
 
 Don Juan Carlos Armas Sierra, Portavoz de Concejales no adscritos, aclaró que 
cuando se refería a las 51 vacantes eran vacantes no ocupadas por funcionarios de carrera, 
no que dijera que las plazas estuvieran vacantes y cuando hablaba de precariedad es 
porque es una cuestión endémica el tener tantas plazas sin ocupar por funcionarios. La 
relación entre funcionarios y personal laboral no es muy acorde, no debería de haber tanto 
personal laboral en este Ayuntamiento, que debería ser más puntual, y plazas muy 
concretas debería haber salido a oferta publica. 
 
 Cerró el turno de intervenciones la Sra. Alcaldesa refiriendo que la tendencia es ir 
hacia el personal laboral a contratar por las Administraciones y no funcionarios, por una 
cuestión muy concreta.  
 Quiero agradecer en estos dos puntos al concejal de personal que ha estado muchos 
meses negociando con los sindicatos y a los sindicatos por la disposición que tuvieron, junto 
con todos los trabajadores, para negociar todo esto, que mucho de ello está sobrevenido por 
los decretos legislativos y duro porque muchas de las cosas iban en contra de los derechos 
de los trabajadores.  
 
 La Corporación Municipal, en votación ordinaria, con los votos favorables del PSOE 
(9), que forman mayoría legal absoluta; la abstención (4) del Grupo Popular y FAC, y en 
sentido negativo  de Concejales No Adscritos (4), acuerda: 
 
Primero.- Aprobar el documento “Adaptación de la Relación de puestos de trabajo 
Ayuntamiento de Llanes”, con el texto que figura en el expediente, en las condiciones 
económicas que figuran en el informe del Sr. Interventor referido. 

Segundo.- Proceder, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueban las disposiciones legales 
vigentes en materia de régimen local, a la publicación íntegra en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias y tablón de anuncios municipal. 

Tercero.- Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla municipal que tiene por objeto la 
supresión de las  plazas que se indican en el anexo que acompaña a este acuerdo. 
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Modificación OCTUBRE 2012 

PLANTILLA DEL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO de LLANES 2012 

  
 

A.- FUNCIONARIOS DE CARRERA 

I.- Funcionarios de habilitación nacional 
GRUPO DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº NOMBRE Y APELLIDOS SITUACIÓN 

A1 Secretario 1    

A1 Interventor 1    

A1  Vicesecretario-Interventor 1    

 

 
a) Subescala técnica 

GRUPO DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº NOMBRE Y APELLIDOS SITUACIÓN 

A2 Tesorero 1   a extinguir 

A1 TAG Urbanismo-Patrimonio 2   

A2 Técnico  Medio (Patrimonio-

Régimen Sancionador) 

1 Vacante (OEP08)    

 

b) Subescala administrativa 
GRUPO DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº NOMBRE Y APELLIDOS SITUACIÓN 

C1 Administrativo 5 

2 

  

  

Vacantes:  

-Secretaría  

-TAG Urbanismo (OEP08) 

 

  

 

  

  

 

c) Subescala auxiliar 
GRUPO DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº NOMBRE Y APELLIDOS SITUACIÓN 

C2 Auxiliar administrativo 16 

3 

 

 

   

Vacantes: 

 1-Arquitecto Urbanismo (OEP08) 

 2- OIAC 

 

C2 Vigilante Urbanismo 

 

1 

1 

 

Vacante(OEP05) 

 

 

 

d) Subescala subalterno 
GRUPO DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº NOMBRE Y APELLIDOS SITUACIÓN 

AP Conserje Casa Consistorial 1   

 

III.- Escala Administración Especial 

a) Subescala técnica 
GRUPO DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº  SITUACIÓN 

A1 Letrado 1   

A1 Arquitecto 2 Vacantes ( 1 de OEP10)  

A2 Técnico Responsable Serv. de 

Turismo 

1   
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III.- Escala Administración Especial 

a) Subescala técnica 
GRUPO DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº  SITUACIÓN 

A2 Arquitecto Técnico 1 Vacante  

A2 Técnico Medio 1 

1 

 

Vacante (OEP08) 

 

  

b) Subescala Servicios Especiales 
GRUPO DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº  SITUACIÓN 

C1 Recaudador 1   

A2 Inspector de Policía 1    

C1 Subinspector de Policía 1 

2 

 

Vacantes (1 de OEP95) 

   
 

C1 Agente de Policía Local 13 

8 

 

Vacantes (Ampl..OEP08) 

  

 

C2 Encargado Electricista 1   

C2 Encargado de Limpieza 1 Vacante  

C2 Encargado del Cementerio 1 Vacante  

AP Operario de limpieza 2   

C2 Auxiliar Biblioteca 1   

 

 

B.- PERSONAL LABORAL FIJO 
NIVEL DENOMINACION OCUPACION Nº NOMBRE Y APELLIDOS SITUACION 

A2 Trabajador Social 1 

1 

 

Vacante 

 

 
A2 Educador Social 1 Vacante  
C1 Responsable Gabinete de 

Prensa 

1 Vacante  

C2 Ayudante de Prensa 1 Vacante  
C1 Programador Informático 1 Vacante   
C2 Encargado de Obras 1 Vacante    
C2 Oficial Albañil 1   
C2 Encargado Parque 

Maquinaria 

1 Vacante  

C2 Oficial conductor 

Maquinaria y Vehículos  

1 

 

Vacante (OEP95) 

 

 

C2 Oficial Herrero 1 Vacante    
AP Peón Servicios Múltiples 2 

1 

 

Vacante  

 

AP Operario de Limpieza 1   
AP Limpiadoras 4 Vacantes  
C2 Encargado Jardinería 1    
 C2 Oficial Jardinero 2   

A2-C1 Director Polideportivo de 

Llanes 

1   

A1 Director Casa Cultura 1   
C1 Encargado Casa cultura 

Nueva 

1  Vacante (OEP95)  

C1 Encargado Centro Cívico 1 Vacante  
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B.- PERSONAL LABORAL FIJO 
NIVEL DENOMINACION OCUPACION Nº NOMBRE Y APELLIDOS SITUACION 

Posada 
C2 Encargado Casa Cultura 

Vibaño y Cortines 

1 Vacante  

 Coordinador Telecentros 1 Vacante (OEP08)  
 Informador Cultural 1 Vacante  

AP Conserje 3 Vacante (OEP95) Deportes 

Vacante  - Deportes 

Vacante – Cultura 

 

A2 Agente de Desarrollo 

Local 

1 

1 

  

Vacante  (OEP09) 

    

 
A2 Técnico de Turismo 1 

1 

 

Vacante (OEP10) 

 

 

AP Encargado Mantenimiento 

Instal. Deportivas 

1   

A2/C1 Coordinador Área 

Deportes 

1 Vacante  

A1-A2 Profesores de Música 4 Vacantes  

 

AULA 0-3 AÑOS 
TITULO 

MEDIO 
Director Técnico de 

Educación Infantil 

Técnico de Educación 

Infantil 

1 

 

11 

    

 

 

 

CAMPO DE GOLF 

Jefe personal 

Profesor 

Monitor 

Auxiliar 

Auxiliar  

Oficial 1ª 

Oficial 1ª 

Oficial 2ª 

Peón 

Peón 

Peón 

Peón  

Peón 

Jardinero 

 14  

 

 

 

vacante 
 

 

 

 

 

 

 

 

vacante 

 

 

 

 

Cuarto.- Someter el acuerdo de modificación de la Plantilla de personal Municipal a 
información pública por plazo de quince días mediante anuncio en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias, durante ese plazo los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las alegaciones y reclamaciones que estimen pertinentes. Transcurrido dicho 



E
S
 C

O
P
I
A

 

 

6O415Y1R3565021N0I32  

²6O415Y1R3565021N0I32/»  
²6O415Y1R3565021N0I32/» 

 

Negociado 

ORGANIZACION MUNICIPAL   

 

07-11-12 09:49  ORGWI1JS  

 

AYUNTAMIENTO DE LLANES 

AYT/PLE/8/2012   
 

Calle Nemesio Sobrino S/N, Llanes (Asturias) * Tlf. 985 40 01 02 * Fax. 985 40 28 58  

2222 

plazo, si no se han presentado alegaciones, se entenderá elevado a definitivo este acuerdo 
de aprobación inicial. 

 
 

  

 Y para que así conste, con la salvedad de lo dispuesto en el artículo 206 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, se expide la 

presente certificación de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en la 

Casa Consistorial de Llanes, ocho de noviembre de dos mil doce  

 

 

         Vº Bº 

LA PRESIDENTA 

 


